
 

 

 

COMUNICADO SERVICIO DE ASESORAMIENTO DE LAS AYUDAS A LA 

REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 

 

En línea con las recomendaciones emitidas durante los últimos días por las autoridades 

sanitarias,  a causa del coronavirus de restringir los movimientos dentro de la 

Comunidad de Madrid, la atención presencial en los municipios del servicio de 

asesoramiento de las ayudas a la Rehabilitación de viviendas, se dejará de realizar hasta 

nuevo aviso. 

La comunicación se llevarán a cabo telefónicamente y mediante correo electrónico, en los 

indicados a continuación: 

 

Teléfono: 671014322 Fátima Capdepón 

Email: rehabilitación.msvl@gmail.com 
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